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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en ios artículos 135 tracción IV, 153 tracción VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico 1; la Protección al Ambiente; 1, 2 tracción I. 3 fracción II, 34, 35, 36, 3?
dei Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación 1-.r Exportación 3r Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1,; Sustancias 3.'
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII M XIV dei Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación _y Codificación de Mercancias cuya Importación 3r exportación esta sujeta a Regulación por parte de ias Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para ei
Control del Proceso y uso de Piaguicidas, Fertilizantes 1; Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que estabiece la clasificación M codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a reguiación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente M Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
exportación a favor de la empresa denominada __
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
QUIIIJIOBASICCIS, S.A. DE C.V.
ADOLFO RUIZ CORTINES AL PONIENTE NO. 2333, PEDRO LOZANO, _ B E

TEL. (B1) 83Ú54583 12];-¡ 1/2021

NOMBRE COMÚN r NOMBRE OOMEROIAL A f
Solstice yfr' HE@ 1234;/ff' Retrigerante 1234 yt. f Solsticeyff HFO 1234 yt! Reirigerante 1234_yt.
NOMBRE QUIMICOIIUPAC
2,3,3,3-Tetratluoroprop-1 -eno I 2_,_3,3_,_3, TETRAFLUOROP ROPANO _
OOMPOBIOION POROENTUAL 0 PUREZA "
100% _  
CAS Í A CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA FRACCIÓN ARANCELARIA
754-12-'I _ 50,000 1 KILOG RAMOS _ 2903.39.99
País DESTINO (País IMPORTADOR) NOMBRE BEL OESTÍNATARIO ti
GUATEMALA OIA uN|vERsA|, OE REFR|OERAOiON s.A. _ _
DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
5TA AVENIDA, 7-01, ZONA 9, GUATEMALA DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE GAS REFRIGERANTE

QUE SE UTILIZA EN EQUIPOS DE REFRIGERACION Y AIRE
ACONDICIONADO

" " EL o|REOTOR GENERAL

I

ING. R_|_O_ARoO ORTIZ cono-E '
_ _ _ _ _ _ _ La PsEsEr.|Te AuToR`|zr›.cióN sE óïoesa Bajo Las coNo1c1oNEs oue AP.fi.aEcEr.1 AL i'rEMÉašo

.-i-AE!

Cbüflfiïï:-fÍ!-'F1 w;fiä Uflñií“I”El-'É-1 c-QIÉÍÉBuïca- -SraenAxr.

Í '__-I _ AM. Ejercito Nacional No.223,Col.Anáhuac,CP_1'l320, Aicald ía Miguel Hidalgo, I _
' _ Ciudad de México,Tel.Q'I_(55}549Uó9üo www.gob.m><ƒsemarnat "I Y _

Paglnai de2 .. .,
0088591 f

.|_-.¡_¡_-¡_-



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, O bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articuios 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
tracción Vil v VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del materiai peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las I
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

INFORMATIVO:

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https://vvww.ventaniIlaunica.gob_.mg/vucem/index.html.
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C.c.e.p. Biól. Horacio Eiontii Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. JS
lvl. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras. - rosario.pevrot@profepa.gob.m
E-iól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección jr Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos _v Fronteras.- ielipe.olmecio@proiepa.gob.mx
Eiiól. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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